
calentísimo ayuntamiento constitucional de esta 
M . H .  v i l l a /  los dos párrafos primeros de la sec
ción titulada " R e ta z o s”  del periódico la P o s-  
d oto  , nútr. 585 * empezando el primero con las 
palabras " Y a  pareció aquello ^concluyendo 
con las de "p ara  las últimas funciones , y  el 
fccrando principia " L o s  g r u p o s ,”  y  concluye  
"/oronada v i l l a , ”  se procedió á celebrar sorteo 
«te los nueve jueces de hecho que debían c o m 
poner el jurado de acusación , y  previas las for
m alidades que la ley previene,  tocó á los seño
res D. V ice n te  P e re d a ,  D . Antonio Fuentetaja, 
D .  Juan Bautista A lo n s o ,  D .  Valeotiu  S igiien- 
7.a , P .  Román Matute , D .  Francisco de A g u i r -  
r e ,  O. Isidoro C a r o ,  T). Tim oteo R o dríg uez  
Carril lo  v D . Mariano Hernández , quienes d e -  
clararon por unanimidad haber lugar á la fo r
mación de causa*

M ad rid  29 de Diciem bre de 1 843- ^ C i 
priano M aría C le m e n c i a , secretario.

V A R I E D A D E S .
Antes de ayer á la una de la tarde ha tenido 

lu gar  en la sala de estudios del colegio de sordo
mudos el primer aniversario de la instalación 
de la sociedad medico-quirúrgica titulada A c a 
demia de Esculapio.  Presidió el acto el distin
guido proíVsor D. Juan Sánchez , medico de 
cámara de S M. la R - in a  y director de la sec
ción gubernativa , honrándole ademas con su 
presencia el infatigable y laborioso catedrático 
P .  Joaquín  H y s e r n ,  director de la sección li
teraria de la misma academia , y  otros no menos 
acreditados profesores. Después de haberse leí
do por un Si', secretario la lista de les indivi
duos que la componeu y  la exposición de las 
lareas en que aquella se ha ocupado, el Sr. Don 
Benito A m ado y  Salazar pronunció un sentido 
y  razonado discurso,  haciendo piesente el pro
greso y  estado actual de la sociedad , y  exten
diéndose después en otras consideraciones gene
rales sobre el estudio de las ciencias médicas.

D e  notar es el celo , constancia y  aplicación 
con que los individuos que componen la A co d e • 
m ía de E scu la p io , alumnos en su mayor parte 
de la facultad de medicina , cirugía  y  farmacia 
de  eda  corle , han conseguido elevar ¿ aquella  
al estado brillante en que hoy se encuentra, á 
pesar de los grandes obstáculos con que les ha 
sido preciso luchar. L a  ciencia y  la humanidad 
n ecesariam ente deberán reportar ventajas de no 
poca cousideracion de este amor por el estudio, 
de este deseo por el saber que anima y  distin
gu e  á nuestra juventud.

ANTiGüEt>\Dí:s.=:La v illa  de Montemayor, en 
la  provinfia  de Córdoba , en el punto culminan
te de su campiña p rim era,  antigua XJria, desde 
donde se descubreu aun las ruinas de A tegu a  y  
de M unda ( t ) ,  de I t i i e s , A tu b s  y  tantas otras 
y  pueblos existentes sobre los antiguos, es rica 
ea  antigüedades notables y  grandiosas, y  conti
nuamente siguen descubriéndose. Algu n os , como 
las Cuatro inscripciones romanas en las dos gran
des columnas de la entrada del castillo, han des* 
aparecido picadas expresamente. Otra  de lo mas 
notable son las llamadas piedras cárdenas (por su 
c o lo r) ;  y  como pudieran también desaparecer del 
todo , haremos el obsequio de decir á los anti
cuarios que los que quedan son unos trozos de 
jaspe cárdeno con pulimento como de mas de

( t )  Inter q uae f u i t  M u n d a , dice el histo
riador d é l a  época , y ha sido una extravagancia 
el querer suponer á Munda en M o n d a ,  cuya dis
tancia hace imposible la marcha para l legar , cu* 
y o  terreno no tiene ninguna de las fases del de 
la ba ta l la , y  cuya  situación no exigía  una m a r
cha larga para coger puerto. Se ve de ún modo 
in d u d a b le  por los historiadores de aquella  cam 
pana que de Ventis  Ponte (puente Jeuil ó casti
llo Auza! ó M u n d a ) ,  era una marcha que hacia 
M onda resulta im posib le: que Monda estaba en
tre Ecija  , M a r io s , Castro , Montilla & c . , y  que 
forzosamente estaba á la derecha del Jen il  , que 
los belijerautes no pasaron. A  mayor abunda
miento tenemos una inscripción irrecusable y 
decisiva , q u e 'd i c e :

A  M U N D A  ET FLÜ M EN  SINJ1LT OSEVER,
L u e g o  Munda estaba junto al .Tenil y  alg< 

mas allá á la derecha (pue3 era en via para U 
izquierda).

P e ro  c om o esto lo d e c i mos  po r  i nc i de nc i a  , y 
e x te nd i éndon os  , sin pensa r  lo de j a mos  p a ra  ur 
a r t i c u l o  expreso .  Solo di r emos  q u e  el q u e  tomande 
el  A u l o  Ti i reio en  la man o  se v a ya  á A legue  
( eor t i i o  de  T o b a s  , cami n o  de  Có r do b a  u G r a u a d í  
j u n t o  á Santa  E m e s i a ,  á t res l eguas  de C ó rd o b a )  
y  sa l i endo de  las g r a nd i osa s  ruinas  por  lo que 
a u n  11 m a n  los l abr i egos  la P u er ta  del M a r  
« u e  en e fec to  hac i a  el mar  m i r a ,  de spué s  de  re  ̂
c o g e r  c u m p l i d a  cosecha  de  glandes  de  los h o n 
d e r o s ,  puntos  de a r ma s  A  o. &c.  , p o dr á  i r p a 
san do  por  Ca s t r a  P ó s t u m u r i a n a  , V m t e ,  Sorici .

& c. , y  de ■ Ventisponte se encuentra inequí
voca bl emente con el terreno descrito cutre e 
J e n il  y Santa Ella  y  las ruinas de Monda ta; 
evidentes é inequivocables que convencen biei 
de que para discutir sobre antigüedades es pre 
ciso , pudiéndolo , dejar el gabinete y  montar 
caballo  , que mas de un viaje nos ha costado ( 
seguir la linea de campaña de Cesaciones y  Poa 
peyanos , que Lie toda en la campiña de Cordc 
La  desde el G ua da lquiv ir  al Jenil  sin pasar est'

¡rara de largo por vara y  m«:dia de a n c h o , y  
tomo nna tercia de ancho y  grueso. E n  éste , en 
a parte superior hay  al través en gruesas letras 
'que sin duda han escapado á alguno por la p ro 
jimidad de la otra piedra) , la inscripción si
guiente bien clara y  conservada hoy por la sal
vaguardia que la cubi’e :

Y .  P.  A G R I P A E  M. É.

Y  en todo lo demas hasta abajo ,  tet-sb, puli
do ,  sin una sola le tra ,  g e ro g h fic o ,  ni otro s i g 
no ni adorno.

En algunas de las piedras de estos, que se 
han invertido en la construcción de unos poyos a 
la entrada del gran casti llo-palacio, han quedado 
solo sin picar y  patentes las letras siguientes, 
que copiamos solo por curiosidad:

O C A  

C A L I  

S O

L o  demas lo sabrá el pico del picapedrero* y  
algo podrá haber quizá en los otros costados em
bebidos en los poyos.

Las piedras de la inscripción dicha están en 
la planicie delante del castillo donde sirven pa
ra empotrar los cañones los dias de salva , lo cual 
no ha sido impunemente para las Venerandas pie
dras cárdenas ( q u e  en nuestro concepto forma
rían allí un ara y \  á propósito de cañones, res
taños decir que no se crea que Móntemayor haya 
sido creada plaza , aunque .sea el Inerte mas res
petable é íntegro de la campiña , sino que sen 
dos cañones antiquísimos que partieipau también 
de la conservación que ha cabido al fuerte, y auu 
hacen muy buen servicio ( d e  ruido grau/iioso^ 
con bastante frecuencia. N o  hay que temer su 
fran la suerte del de Belmez , pieza antigua no
tabilísima ceas que ninguna de las de su clase de 
las del M useo, vendida al medio pr.c io  de hier
ro viejo en I 2 duros k aquel herrero, que ha
biéndolo encontrado a p olilla  do ó podrido  ( se 
guimos la frase) tiene en existencia la mayor 
parte. Pero aunque estos son propiedad particu
lar,  si su Exorno, dueño los consignase á nuestro 
célebre D. León Gil  de Palacios pudiera,  para 
conservarse la memoria , suplirse con otros de 
madera fáciles de multiplicar por cierto y  exen
tos del riesgo de que reventándolos un día á fuer 
de forzarlos de carga pretendiendo hacerles sonar 
hagan üua catástrofe con sus viejos cascos. L a  
descripción y  vistas del castillo de Montemayor 
son objetos los mas dignos de una colección p in 
toresca.

N os escriben de Módena. con fecha, 1 4  del 
corriente* »

*  Se encuentra en esta capital un célebre a r 
tista , autor de una máquina de música digna del 
adorno de un salón r é g io : toca por si sola ins
trumentos de todas clases que desempeñan pieysas 
difíciles de las mejores óperas y  cuanto se quiera: 
tiene cuatro varas de alto , tres de frente y  una 
y  media de ancho : su autor desea enagenarla ; su 
precio es de 7000 duros, y  se encarga de l le
varla al punto en que se halle <*1 comprador. ”

(Corresponsal.)

E S T U D I O S  D E  V I A J E S .

A n t i o q u í a .« C u a l e s q u i e r a  que sean las sen
saciones que experimente el alma de un viajero 
al visitar la Siria moderna , es imposible que el 
sentimiento que despierte en él mas fuerte y  mas 
vehemente no sea el de una protunda tristeza. En 
este suelo donde la naturaleza ha hecho tantos 
esfuerzos para el hom bre,  donde la tierra es su
ficientemente fértil para justificar la expresión 
de la Escritura cuando habla de la tierra pro
metida como de un jardín donde susurran los 
arroyos dé leche y  m ie l , bajo de un cielo en que 
se respira una atmósfera dulce y  agradable con 
las brisas del mar,  y  embalsamado con el per
fume de las flores; en un pais doude la natura
leza parece haberse complacido en dotarle con 
toda su poesía y  riqueza , es muy doloroso no 
hallar á cada paso mas que señales de destruc
ción, ruinas y  sepulcros que huella con sus pies 
el impasible musulmán* Empero si fuerte es e¿>ta 
impresión dolorosa al recorrer toda la extensión 
de tan bella comarca , lo e3 mucho mas en las 
cercanías de la célebre Antioquía.

Esta ciudad, compuesta de otras c u a tro ,  de
bió su fundación á A ntígona, y  después fue en
grandecida* ó mejor dicho, reedificada por Seleu- 
eo N i c a t o r ,  que la dio el nombre de su padre. 
Está situada próxima al Orontes y  ai E u fra 
te s , y  también c< rea de las ciudades de Apamea. 
de.Seleucia  y de Loadicea. Era la metrópoli de 
la A s ir ía ,  y  fue mucho tiempo residencia de s¡ í 
R e y e s  : según Slrabou y  todos les geógrafos an
tiguos sobrepujaba en grandeza á Alejandría de 
Egipto y  aun á la misma Roma. Resplan íecic 
con todo el brillo de las a l te s ,  y la molicie dé
los príncipes asiáticos intiodujo los refinamiento: 
del lujo. Bajo el poder de los Emperadores roma 
nos acabaron de corromperse sus costumbres to 
talmente. En  esta época fue cuando las fiestas ce 
lebradas en el monte sagrado de Dafne se hicie 
ron dias de prostitución. Mas la aurora drl cris- 
liauismo se elevó radíente en O ra  n te , y  al g>'it< 
severo y  grave de la nueva doctrina, la ciudai 
de A ntioquía ,  á imitaciou de los que han consu 
mido su existencia en una vida disipada y  liceo 
ciosa, y  que al verla en riesgo de terminar se en 
cierran arrepentidos en un claustro,  se llenó d

entusiasmados d i s e q u e s  , y  la sangre de í n n ú - ' 
merables mártires se vertió en su recinto. Seria 
imposible describir los rasgos numerosos de su
blime heroísmo de hombreé que abandonaban Sus 
cuerpos á horribles torturas ; y  sin exhalar un 
suspiro ni una q u ' j "  * entregabart su vida deman
dada por hombres sanguinarios. U n sacrificio 
como este hay ciertos hombres qde serian ¡capa
ces de soportarle por el honor de uha gloriosa 
resistencia; pero una muerte tan c r u e l , Cotí tan
to oprobio y  martirio * solo podían tolerarla 
hombres que detrás del verougo veian soureir al 
áugel que entrelazaba la corona del martirio dis
puesta para las nobles víctimas.

Mientras el antiguo mundo desaparecía de
bilitado con la continuada o r g í a , los bárbaros se 
esparcieron como un torrente sobre todas las 
provincias del imperio romano , y  por todas par- 
íes no dejaban mas que ruinas que atestiguaban 
tu paso. Antioquía  no escapó á sus g o lp e s , y  
íntonces comenzó de nuevo la obra de destruc
ción consumada y a  por los mamelucos en 1 t6 g .  
Los fanáticos discípulos del Coran destruyeron 
ñas que los salvajes del N o rte :  derribaron hasta 
a última columna de esta ciudad de palacios, y  
jn lugar do tantos monumentos no edificaron na- 
l a , porque estos hombres insociables no necesi- 
aban sobre la tierrra mas que un espacio para 
>rur á la salida del s o l , y  una tumba donde en
cerrar su cadáver.

En la época de las cruzadas,  Antioquía  fúe 
d campo de batalla donde brilló el valor de los 
‘sforzados y  esclarecidos guerreros que lanzaron 
d ^rito de D io s lo quiere. En este teatro res
plandecieron los héroes de la caballería. Lancre- 
Jo, que reinó en esta ciudad, A h  ardo Corazón de 
beou , Felipe A ugusto  y  Suenan, joven y  p rín 
cipe sueco que sorprendido en una emboscada y  
odeado de enemigos se defendió tod</ un d í a , y  
ucumbio al lado de su amada que combatió ta ña
uen como una Rein ado Amazonas. Emisarios del 
helo fueron los que excavaron la tumba que le 
íátaba destinada por lecho nupcial ; y por la no- 
die una ráfaga luminosa y  brillante , y  dvspren- 
iida de la bóveda celeste, indicaba el lugar donde 
•eposaba el héroe. N o  lejos de sus muros anduvo 
argo tiempo errante un Monarca que perdió to
los sus valientes en un desfiladero , aplastados por 
as inmensas rocas que de lo alto rodaban impe
lidas por los musulmanes sobre hombres sin me
dios de defensa. Ü n  dia enteró permaneció es
condido entre el ramaje de un árbol corpulento, 
j  por la noche aprovechando su oscuridad em
prendió el camino de Antioqu»a, y  acudió a l la 
mar á una de las puertas de U ciudad que se ha
llaba entonces en poder de los cristianos: este 
R e y  era L u is  V I L  Las guerras no contribuye* 
ron poco á la ruma de los monumentos de este 
pueblo i lu s tr e : los cruzados fanáticos y  ciegos 
por su entusiasmo no respetaban dernf-siado lá§ 
ciudadw conquistadas , y  en l«s crónicas de aquel 
tiempo se buscan en vano noticias y  descripciones 
que excitarían el mayor Ínteres ,y  que seria tan 
fácil procurarse en un pais rico aun en tantos bev 
líos edificios.

H o y  la famosa Antioquía no es y a  mas que 
una miserable ciudad couocida con el nombre de 
Autakifh. Contiene aun una población de l o 9 ha
bitantes ; pero diseminada en los restos de su an
tiguo recinto que llegó a contened 7008b U aa  
parte de sus murallas y  de sus acueductos, esca
pados milagrosamente'de las demoliciones de los 
bárbaros y  de los terremotos, son los únicos testi
monios que se conservan de su antigua magnifi
cencia. La  antigua Reina del Oriente , despojada 
de su grandeza, se muestra triste como una vír* 
gen que ha perdido su corona , y nadie participa 
de su dolor sino es el vienio de la noche que g i 
me en las ruiuns de sus p a lac ios , ó meciendo I03 
cipreses de sus tumbas , j  d  europeo que visita 
aquellos paises y  vuelve la cabeza á la vista de 
tantas ruinas coa el corazón traspasado de do lo-  
rosas reflexiones y  pensamientos.

A V I S O S .

FISCALÍA DE IM PREN TA .

t u r n o  de periódicos establecido entre los 
promotores fiscales que se ha de ob
servar para la censura en el p róx im o 
mes de E n e r o .

N ú m . i?  Espectador y  Católico* Sr. fiscal 

Avila.
2° E co  del C o m erc io ,  Castellano y  Posda

ta , Sr. Mendez.3? Gaceta , Internacional y  Tarántula , se* 
ñor Cifueutes.

4? Corresponsal , F r .  Gerundio y  Boletín 
del ejército * Sr. Menendez.5? Reparador , Bien del Pais y  Prim ero de 
Setiembre , Sr. Hoyos.

Y  6? Heraldo y  M un do ,  Sr. Roales (in

terino).
Madrid 28  de Diciembre de 18 40 .  = L .  

A v i l a .

DIRECCION G E N E R A L  DE CAMINOS*
C A N A L E S  Y FEJERTOS.

L a  dirección general ha señalado el dia 9  
del próximo E n e ro ,  á las doce de su mañana en 
la sala de la misma, para los primeros remates 
del arrendamiento por dos años de los portazgos 
siguientes:

E l  de Fromista  en la cantidad de 5 i d  reales 

vellón.

É l  de ( x iy á  en la de ?>5, 5óO rs. y ú .
E l  de San Cristóbal de la V e g a  éá  lá 

de i 6,265 rs. vn.
E l de Cantallops en la de 3 t , a 5o rs. Vrt.
L a  barca de ííerrera en la de 8 ,7 6 0  rsi vil; 
E l  de Torquemada ten la de 660 rs. vn.
E l  de Buidel en la de r s . , todos

«males.
Y  el dé Púenté Gallego* pór el tiempo qué 

tarde en concluirse el puente colgante y  hasta 
d dia en que se abra el paso al público* al res
pecto de 1208 rs. anuales.

Las condiciones, aranceles y  demas estarán 
le manifiesto en la portería de la éxprésada d i -  
eccion general.

A T ENEO DE M ADRID.

É l  Sr. í>. José M aría  de N ie v a  dará  prín* 
ipio á las lecciones de química aplicada á la 
gricúltura mañana 5  del corr ien te ,  y  las co n -  
inuará en igual dia y  hora de las Semanas su— 
esivas.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
jDE EM PLEADOS DE H AC IE N D A  Y  GOBERNACION*

Constituidas y a  las juntas interinas de apo- 
erados y  de gobierno, é instalada la comisiod 
uterina de este distrito que establecen los a rt í-  
ulos 5 7 ,  y  61 de los estatutos aprobados* 
33 socios ya  inscriptos y  los que deseen ingresar 
n la socied¿id, asi residentes en esta corte comd 
n los demas puntos de ia Península é islas a d -  
acenfes , mientras no se nombren ó establezcan 
is comisiones en los respectivos distritos , d i n -  
irán sus solicitudes, francas de porte, conformé 
1 artículo 4 7  > para obtener la declaración dé 
ócio al secretario de dicha comisión D. M anuel 
ronzalez Alpuenle  , que vive calle de M an a 
h-istina, núm. 2 1 , cuarto entresuelo , ségun 3é 
reviene en el articulo 60 ; en la inteligencia de 
Ue por acuerdo de la referida junta interina dé 
poderados, á consulta de la de gobierno y  co
lisión de distrito,  los cuatro riñeses que pres- 
ribe el artículo 56 de I03 Estatutos para adm i-  
ir á los que pasen de 4 °  años , empezarán a 
ontarse dfesde el 3 o  del presente me$ de Diclem- 
•re: se han supumid'o las certificaciones de me- 
icos qué debiah acompañar á las solicitudes pa- 
& admisión dé socios, que pt-eVeiliá el arh eu -  
3 3? de lá instrucción provisional üni.Já á d i -  
líos EsU tutoí:  sé ha declarado t{ue sC entienda 
tor empleado le Real nombramiento al que sir
viere ó h ubi efe Servido empleo de plabta ó do 
lorabrachiento de las dirécciotíes * contadurías y  
ifícinas generales , siempre qué la asignación dé 
!st$'ií!timd destino hubiese sido de 4^ rs* anaa- 
es al menos : á solicitud de varios intofesados 
e ha medrdado por únanliuidad que se admitan 
id ki aobiedad á todos los ertipléados civiles 
mnejue pertenezcan á otros ministerio» qde los de 
í a c i e n d a y  Gobernácioíi,  siempre qiie reúnan las 
drcunstartcias prevenidas en lo* Estatutos , y  lá 
ndispensable de qde sus oíicttias y  ellos reshlarf 
m la Éenínsuta é islas adyacentes ; y  tílnma-* 
nen te , que  loS individiíos va suschtos y que han 
idelautado los 20 rs. á los ñutes que oreVume el 
rtículo 3? de los Estatutos , se drvad promover 
o mas breve posible süs respectivos espedien- 
es de admisión de sócios de que ntí léi esteeptuart 
sstas circunstauciaí.

IMPRENTA NACIONAL.
E n  el despacho de libros de d ic h i  

imprenta se refide á 3  rs. la ley  de or
ganización y  atribuciones de tos ayun ta— 
nierttos saricioriada en Barceloha á 14 def 
ju lio  de 1840 y rtiaildada publicar por 
3. M. en 30 de Diciembre de l843¿ con  
as modificaciones contenidas Cn el Real  

decreto de la misma íecha.

C A J A  DE AHORROS D E M A D R I D

Dom ingb  51 de LÜetembre dé 1845.
Rs. t u .» mrS.

Han ingresado én este dia , deposi
tados por 37 6  in div idu os, de los 
Cuales los 19  han sido nuevos 
imponentes. . . . . . . . * • • • • • • • • »  22,o37

Se han devuelto á solicitud de I I  ^
interesados.   1 *U°7 1

E l  director de semana , 

D iego del Rio .

I N D I C E

De los Real es  decretos,  órdenes y  c i rc u 
lares que se han publ icado en éste pe
r iódico en el mes anteri or .

C ircular  del ministerio de la G o b e rn a ro n  dé la 
Península determinando que el precio de sus- 
cricion del Boletín de instrucción pública 
sea desde i . °  de Enero de 1 8 4 4  el de 2 4  
reales anuales. ( N ú m . 3365.)

f te a l  decreto admitiendo á D .  Francisco Serí»^



uo y D« Joaquín de Finas la dimisión que ha
ce el primero del ministerio de ia Guerra , y  
el segundo del de Marina, Comercio y Go
bernación de Ultramar. (Núm. 3366 .)

Otro nombrando Mitiistro de Estado en propie
dad y notario mayor irfterino de los reinos á 
D. Luis González Brabo. (Id.)

Otro habilitando para el despacho del ministe
rio de la Guerra al subsecretario del mismo 
D. Antonio Gallego y Valcarcel. (Idí)

Otro admitiendo la dimisión que D. 'Claudio 
Antón do Luzuriaga, Mioistro de Gracia y 
Justicia , D . Jacinto Félix Domenech , M i
nistro de la Gobernación de la Península , y 
D. Manuel Cantero, Ministro de Hacienda, 
hacen de sus respectivos cargos. (Id.)

Acta de la declaración de S. M. ^obre lo ocur
rido con D . Salustiano Olóz3ga en la noche 
del 28 de Noviembre. (Id.)

Real decreto proveyendo algunas vacantes en 
varias audiencias , y  nombrando jueees de 
primera instancia y  promotores fiscales para 
distintos juzgados del reino. (Núm. ó368 .)

Otro nombrando individuo de la comisión de 
códigos á D. José de la Peña Aguayo. (Id .)

Otro encargando interinamente el despacho del 
ministerio de Hacienda á D. José Diaz de 
Serralde. (Núm. 336^.)

'Otro disponiendo que el mariscal de campo 
D. Manuel Bretón pase á desempeñar el car
go de capitán general del décimo distrito, re
emplazándole en el sex$o D. Narciso Clavería.
( Idem,)

Otro nombrando Ministro de Gracia y  Justicia 
y notario mayor de los reinos á D. Luis Ma
yan* , relevando de la interinidad de este úl
timo encargo al Ministro de Estado que lo 
ejerce actualmente. (Núm. 3370.)

Otro confínen lo el ministerio de la Guerra al 
mariscal de campo D. Manuel Mazarredo ; el 
de Marina, Comercio y  Gobernación de U l
tramar al brigadier D. Fiiiberto Portillo, y 
e! de la Gobernación de la Península á Don 
José Justiuiani , marques de Peñaflorida. 
(ídem.)

Ot ro nombrando Presidente del Consejo de M i
nistros al actual Ministro de Estado D. Luis 
González Bravo. (Id .)

Otro revalidando el empleo de brigadier de ca
ballería y  cruz de San Fernando da primera 
clase á D. Francisco Ortigosa. (Id.)

Real órden aclaratoria dei art. 2? de la circular 
de 8 de Setiembre relativa al sueldo á que 
deben optar los brigadieres que pasen de cuar- : 
tel á los puntos que lo soliciten. (Núm. 3 3 7 t.)

Real decreto admitiendo á D. Juan Bautista 
Alonso la dimisión del cargo de subsecretario 
de la Gobernación de la Península, y  nom
brando para su reemplazo 4. D . Patricio de la 
Escosura. (Num. 3 3 7s )

Otro declarando cesaute á D. Gerónimo Muñoz, 
gefe pohrico de la proviucia de A licante, y 
confiriendo dicho destino á D. Ramón Geruti. 
(Idem.)

O  1 ro relevando del cargo de gefe político en 
comisión de la provincia de Barcelona á Don 
Joaquín Maximiliano G ibert, nombrando en 
su reemplazo al mariscal de campo D. R i
cardo Shely. (Id .)

Otro admitiendo la renuncia que D . Miguel 
Montiel hace del cargo de gefe político de la 
pro vincia de H uelva, nombrando en su lugar 
á D. Migu«l Teuorio. (Id .)

Otro relevando del cargo de gefe político de la 
provincia de Sevilla á D. Dionisio Echegaray, 
y  confiriendo dicho destino al brigadier Don 
José Hezeta. (Id .)

Otro declarando cesante á D. Pedro López Cha- 
p i , gefe político de la provincia de Tarrago»*- 
oa , y  nombrando en su reemplazo á D¿ A n 
tonio Batile. (Id.)

Otro nombrando gefe político de la provincia 
de Madrid á D. Antonio Benavides. (Id .)

Otro declarando que los presidentes de sala del 
tribuaal supremo de Justicia y  de las audien
cias del reino serán nombrados por S. M.
(Núm. 337 5.)

Comunicación del cónsul general de España en 
Londres, dirigiendo copia del acta , que se 
inserta, para enmendar las leyes relativas á 
las rentas generales ó de aduanas. (Id.)

Real decreto nombrando Ministro de Hacienda 
á D. Juan José García Carrasco. (Núme
ro 337 6.)

Otro trasladando al teniente general D. Laurea
no Sanz á la capitanía general del sétimo 
distrito. (Id;)

Otro confiriendo al teniente general D . Ramón 
de Meer el mando en gefe del ejército de Ca
taluña y la capitanía general del segundo dis
trito. (Id.)

Otro declarando de cuartel con el sueldo que le 
correspooda al mariscal de campo D. Ramón 
Sánchez Salvador, mioistro del tribunal su
premo de Guerra y Marina, y  uombrando en 
su reemplazo á D. Jo¿é Cabrera. (Id.)

Otro declarando cesantes á D. José Diaz Gil, 
á D. Tomas Fernandez Vallejo y  4 D. José 
Fuente Herrero, ministros togados del iribunal 
supremo de Guerra y  Marina , y al fiscal to
gado del mismo D. José Gal vez Cañero. (Id .)

Otro confiriendo plazas de ministros togados en 
el expresado tribuaal á D. Julián Sojo, Don 
Antonio Benavides y D. José Maroto. (Id.)

Otro nombrando fiscal togado del tribunal su
premo de Guerra y  Marina á D. José María 
Huet. (Id .)

Ot ro nombrando Subsecretario del ministerio de 
Hacienda á D. Manuel González Bravo. (Id .)

Otro declarando cesante á D. Pedro Jontoya del 
empleo de presidente de la junta de ventas de

bienes nacionales , y nombrando interinamente 
para que le desempañe á D. José Crozat. (Id .)

Otro nombrando para servir los empleos en el 
ramo de Hacienda á los individuos que en el 
mismo se expresan. (Id .)

Otro admitiendo á D. Luis de Collantes y  Bus- 
t armante la renuncia de la plaza de Subsecre
tario del ministerio de Gracia y Justicia, y  
nombrando en su reemplazo á D. Manuel O r- 
tiz de Zúñiga. (Id.)

Otro haciendo igual admisión que de la plaza de 
fiscal de la audiencia de Madrid hace D. Fer
nando Madoz , nombrando para la vacante 4 
D . Manuel García Gallardo. (Id .)

Otro nombrando fiscal dei supremo tribunal de 
Justicia á D. Pedro Jiménez N avarro, por 
renuncia cíe D. Felipe Gómez Acebo que la 
obtenía, y  para la de fiscal de la audiencia de 
Grauada á D. Juan José González Nandin. 
(Idem .)

Otro ascendiendo á la plaza de oficial segundo 
dé la secretaría de Estado á D . Juan José de 
Arguifcdegui; á la de tercero á D. Gerardo 
Souza , y  nombrando para la de cuarto á Don 
Salvador Bermudez de Castro. (Núm. 337 7 -)

Otro restableciendo él cargo de Secretario del 
Consejo de Ministros. (Id.)

Otro nombrando Secretario de dicho Consejo á 
D. Salvador Bermudez de Castro. (Id .)

Invitación del Gobierno portugués llamando 1¡- 
citadores para mejorar ia parte del rio Tajo 
que se halla dentro de dicho territorio. (Id,)

Real decreto acordando el pago de una mensua
lidad á las clases pasivas. (Id .)

Circular del ministerio de la Guerra para que 
ningún militar póeda usar, hasta que otra ‘Cosa 
se determine, del distintivo de las condecora
ciones decretadas por el Gobierno del e x -R e - 
gente. (Id .)

Real decreto nombrando Senadores por varias 
provincias. (Id.)

Ley confirmando el decreto para el reemplazo 
de 2 58 hombres. (Ntim. 3378.)

Real decreto admitiendo la dimisión que del car
go de Subsecretario de la Guerra hace Don 
Antonio G allego, y nombrando en su reem
plazo á D. Angel García y  Loigotri. (Id .)

Otro nombrando individuos del consejo de ins
trucción pública á D. Juan Martiñ Garramo- 
lino, D. Javier de Quinto y  otros. (Id .)

Otro relevando del cargo de gefe político de la 
provincia de León á D. Patricio de Azcárate, 
y  nombrando eq comisión para este destino á 
D. Pedro Galvis; para la provincia de Soria 
á D. José Fernandez Enciso; para la de Ciu
dad-Real á D . Ramón González É lipe, en 
reemplazo de D. Tomas Brugnera; para la de 
Lugo á D. Juan Ferreira Caamaño, por ha
ber cesado en dicho destino D. Jo.vé Antonio 
Somoza, y  para la de Toledo á D. Félix.Sán
chez Fauo, en reemplazo de D, Ramoii Casa
riego ; para la de Salamanca á D. Manuel 
García Herreros , en reemplazo de D. Alvaro 
Gil Sanz; para la de Castellón de la Plana á 
D. Rafael Viedma y Fonseca, por haber ce
sado en dicho destino D. Pedro Martínez V i- 
llalta, y  para la de Murcia á D. Símon R o 
da, en reemplazo de D. José Antonio Gatell.

1 (Idem .)
Real orden del ministerio de Hacienda recomen

dando la mas extricta y  puntual observancia 
de lo mandado en 7 de Agosto último acerca 
del pago de la pensión á las religiosas. (Id .)

Real decreto nombrando intendente de Puerto- 
R ico á D. José Diaz Imbrechts. (Num. 338o.)

Otro declarando cesante á D. Joaquín Sanz 
Méndiondo) que desempeña en comisión la in* 
tendencia de Madrid, y nombrando en el pro- 
pió coacepto á D. Manuel Muñoz. (Id .)

Otro nombrando en propiedad intendente de la 
provincia de Jaén á D. Antonio Garrigos. 
(ídem.)

Otro admitiendo á D . Mariano de la Paz Gar
cía la dimisión que hace de la contaduría ge
neral del reino, y  nombrando interinamente 
para que la desempeñe á D. José María Pé
rez. (Id .)

Otro nombrando á D . Juan Fernandez del Pino 
director general de Loterías, en reemplazo de 
D . José Tomas Jiménez. (Id .)

Otro confiriendo á D . Aniceto de Alvaro el car
go de presidente de la junta de ventas de bie
nes nacionales. (Id .)

Otro admitiendo 4 D. Manuel de la Fuente A n 
drés la dimisión que ha hecho de la asesoría 
de la superintendencia general de la Hacien
da nacional (Id.)

Otro nombrando intendente en comisión de V a 
lencia 4 D. Antonio Piquero. (Id .)

Otro disponiendo que el intendente de la pro
vincia de Sevilla D. Ramón Barbaza se tras
lade á servir la de Málaga. (Id.)

Otro declarando cesante al intendente en comi
sión de Córdoba D* Pedro Llanas: se confie
re en propiedad este empleo á D . Joaquín 
Copeiro del Vivar ; y  para la de Toledo á 
D. Manuel María Pascual Inglada. (Id .)

Otro confiriendo en propiedad la iutendencia de 
Huelva 4 D. José Antonio Aldave. (Id.)

Otro nombrando intendente en comifiou de Tar
ragona á D. Joaqaiu Aguilar. (td .)

Otro idem de la de Logroño a D* Manuel de 
Prada. (Id .)

Otro admitiendo a D. Francisco Arquiaga la 
renuncia del empleo de intendente de la pro
vincia de Santander, y nombrando para que 
le reemplace a D, José María Breanon. (Id .)

Otro coofitiendo en propiedad la intendencia de 
la provincia de Santiago de Cuba á D. Fran
cisco Viado. (Id.)

(Je continuará.)

GUIA DE FORASTEROS.
Las corporac iones y oficinas que no 

liavan remitido aun las relaciones de su 
personal respectivo,  se servirán enviarlas 
á la redacción de la Gaceta hasta el dia 
2 inclusive del próx im o  mes de Enero ,  
término im pror ogab le , pasado el cual 
no podrán reclamar. A s imismo acudirán 
hasta d icho  plazo los que tengan que ha
cer algunas modificaciones en las notas 
ya presentadas.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Gobierno político de la provincia de M a
drid.^H abiendo sido hallado en el término de 
Aranjuez, cuartel de Villarnejor , el cadáver de 
un hombre desconocido, como de unos 5o años, 
estatura bien cumplida, delgado de cuerpo, pe
lo castaño oscuro, con algunas canas, barba cla
ra y  canosa, de poco tiempo afeitado 5 vestido 
con chaqueta y  pantanlon de paño pardo, chale
co de percal de color moteado, cuello vuelto re
dondo, camisa de estopilla, botines cortos de 
paño azúl con trabillas de correa negra , babu
chas blancas, se hace saber al público para que 
la persona que pueda tener noticias de quién sea 
la del cadáver que se menciona f dé las noticias 
que crea convenientes en el juzgado de Chin
chón, donde obra la causa que con este objeto 
se está iostruyeudo, asi como tambieu para sa
ber el motivo que le ocasionó la muerte.

M adtil 21 de Diciembre de 184.3 .= A n t o -  
nio Benavides.

En virtud de providencia del Sr. D . José 
Sirvent y Bonifacio , mioistro honorario de la 
audiencia territorial de Zaragoza y juez de pri
mera instancia de esta capital, refrendada del es
cribano del numero de la misma D. Juan Manuel 
Aguado, se cita , llama y emplaz * por tercero y  
último término de I 5 dias 4 todos los que se crean 
con derecho á los bienes correspondientes á la ca
pellanía y patronato de legos que fundó en esta 
corte D. Gaspar de Verdesoto Pinto, como facul
tado de Catalina Aguiar, para que dentro de di
cho término, contado desde la publicación de 
este anuncio, comparezcan 4 deducirlo ante d i
cho señor por la escribanía indicada , personal
mente ó por medio de procurador con poder; 
apercibidos que de no hacerlo se dará á los au
tos el curso correspondiente , y  les parará el per
juicio que haya lugar.

Eo virtud de providencia del Sr juez de pri
mera instancia de esta corte D . Benito Serrano 
y  Aliaga se cita, llama y emplaza por tercera 
y última vez á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía de 
sangre que fuodó el Sr. D. Pedro Martinez en el 
convento de Monjas de la Magdalena de esta 
corte, para que dentro del término de 10 dias, 
contados desde el siguiente al en que aparezca 
este emplazamiento en la Gaceta , acudan al juz
gado de S. S. por la escribanía numeraria de 
D. Juan García de Lamadrid 4 deducir sus ac
ciones en un expediente que se instruye á ins
tancia del Sr. D. Ramón Arauna, escribano ho
norario de S. M ., sobre que se le adjudiquen co* 
mo libres los biepes de dicha capellanía; pues, 
pasado dicho término sia haber comparecido les 
parará perjuicio.

Licenciado D. José Casanova y  Alcuaz, abo
gado de los tribunales de la nación , juez de pri
mera instancia de este partido de Chiclana &c.

Por el presente cito y emplazo 4 Us perso
nas que se crean con derecho i lo* bienes de Us 
capellanías fundadas en esta villa, la una por 
D. Ambrosio Aragón Saucedo en 10 de Marzo 
de 1669 , y  la otra por D. José Aragón de la 
Sida en 13 de Abril de 1661 , para que en el 
término preciso é improrogable de 3o dias se pre
senten en este juzgado en legal forma 4 usar del 
que les asista,; apercibidos que de uo verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar , proce
diendo á la sustauciacion de los autos formados 
con objeto de supresión de dichas capellanías, 4 
solicitud de un interesado en ellas, según cor
responda*

Chiclana y Octubre 18  de i8 4 3 .= L ic e n -  
ciado, José Casanova y  Alcuaz.*=Por mandado 
de dicho señor, Manuel Rodríguez Rosas.

BIBLIOGRAFIA
T OS ESPAÑOLES pintados por sí mismos.=* 

Colección de artículos originales de nues
tros mas célebres escritores. Retratos tirados 
aparte en papel de color, grabados en madera, 
distribuidos en el texto. Edición de lujo.

Se suscribe en la librería de Boix , calle de 
Pontejos, antes de Carretas , á ó rs. entrega en 
Madrid y 4  en las provincias , franco de porte; 
para los señores suscritores al Nuevo Avisador 
á 2 rs.

Deseando el editor de esta obra que sea ex
tensivo su conocimiento á todas las personas que 
favorecen otras publicaciones de su casa , ha re
suelto que los suscritores al Diario de Avisos 
disfruten la ventaja del real que se hace á los del 
Nuevo Avisador: por manera que Cada entrega de

los Españoles pintados por sí mismos uo les ten
drá de coste mas que 2 rs. vn.

Van publicadas ya 52 entregas , cuyo p or- 
meuor de tipos es el siguiente:

Entrega La Introducción. *=*2 . El Tore
ro, por D. Tomas Rodríguez R u b í .^ 3 ! La Pa
traña de huéspedes , por D . Ramón Mesonero =» 
4* El Barbero, por D» Antonio Flores* = 5 »  La 
C a s to ra  , por D . Manuel Bretón de los Her
reros. =  6? El Indiano> por D . Antonio Ferrer 
del R o . = 7 * El Ama del cura , por D. José Ma
ría T en orio .= 8* El Escribiente , por D* Anto
nio García Gutiérrez.= 9* ^  Pretendiente, por 
D. Ramón Mesonero. =  IO. La Coqueta, por 
D. Ramón Navarrete.^=t f* La Criada, por Don 
José María Anduezí. =» 1 2 . El Empleado, por 
D. Antonio Gil y Zárate.=±» t ¿). El Casante, por 
D. Antonio Gil y tá ra te ."  14* La Nodriza , por 
D. Manuel Bretón de los Herreros = 1  5. El A l
calde monterilla , por D. Fermín Caballero. =  
T 6. El Ama de llaves, por D . Juan Bu^-mo 
H .rfzem buscb.= i 7 . El Aguador, por D. S*n- 
tos Pelegrin ( A benam ar).= I8. La Santurr na, 
por D . Antonio Flores.— 19* El Sacristán , por 
D / Vicente la Fuenie*=20 . La Lavandera , por 
D. Manuel Bretón de los Herrero*. =* 2 1 . El 
Chairan, por D. Ramón Castañeira. — 22 El 
Ortera , por D. Antonio Flores.=»23. El Clérigo 
de misa y  olla , por D . Fermín Caballero.®»
24. El Escribano, por D . Bonifacio Gómez. =
25. El Escritor público, por D . José María de 
Andueza. =  26 . El Cazador, por D . Aotonio 
García Gutierrez.^=27 . El Choricero , por Don 
Santos Pelegrin (A benam ar).=a8. El Estudian
te, por D. Vicente de la Fuente.=»29. La M u - 
ger del mundo, por D. Tomas Rodríguez Ru
bí. =  3o . El A lgu acil, por D. Bonifacio G ó
mez. =  3 i .  La Cantinera, por D. José G rijd - 
va.= 3 2 .  El Ejecutor , por D. Fermin Caballe- 
ro .= 3 3 . El Guerrillero, por D. José Mar/a de 
Aodueza.=34* La Gitana, por D* Sebastian Her- 
rero .=35 . El M endigo, por D . José María T e -  
Dorio.=3ó. El Cochero, por D* Cipriano Arias.r:
3 7. El Presidiario, por D. Bonifacio Gómez. =
38. El Calesero, por D. Juan Martinez V d ler- 
gas, en variedad de metros. 3 9. El Dóuiin-, 
por D. Fermin Caballero.==4o. El Exclaustrado, 
por D. Antonio Gil y  Zarate.=»4I» M élico , 
por el licenciado Calvo y Martin.=¡=4a * El Pa
trón de barco, por D. Sebastian Herrero. =» 
43 . El Hospedador de provincia, por el señor 
duque de Rivas.r:44. El Cartero, por D. Eduar
do Asqueriao.=45. El Elegante , por D. Ramou 
Navarrete. = 46. El Anticuario, por D. Ma
nuel Diaz Ilarraza. = 4 7 *  El Aprendiz de lite
rato , por D. Luis Loma y  Corradi. =  4$- El 
Contrabandista, por D . Juan Juárez. =349 El 
Demanda ó Santero, por D . José María Teno
rio. =  5o. El Pastor trashumante, por D. Enri
que Gil.

Con estas dos últimas entregas se da fin al 
tomo primero , y  empieza el segundo con

El Senador, por D. José María Diaz.
La Celestina , por D. Serafín Calderón.
Las cuales se reparten hoy á los señores sus- 

critores.
Continúa abierta la suscricion en la librería 

ya indicada.

TEATROS.
P R IN C IPE . A  las siete de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? La graciosa comedia eo un acto y  en ver

so, original de D. Manuel Bretón de los Herre
ros y titulada

M I S E C R E T A R IO  Y  Y O .

3? Bailable chinesco compuesto y  dirigido 
por D. Angel Estrella.

4.0 El juguete cómico en un acto y  en verso, 
original de D. Tomas Rodríguez R u b í, titulado

L A  F E R IA  D E  M A IR E N A .

5? Pas-de-deux del baile la Silfida por Mme. 
y  Mr. Finart.

6? La comedia en un acto y  en verso, orig -  
nal de D, Manuel Bretón de los Herreros, titu
lada

P A S C U A L  Y  C A R R A N Z A .

7 .° Intermedio de baile nacional,
8? Terminará el espectáculo con el aplau

dido sainete titulado

LOS C U R R U T A C O S  C A S T IG A D O S  

ó

EL A B A T E  P IR R A C A S .

C R U Z. A  las siete de la noche.
La muy aplaudida comedia en cuatro actos, 

original de los Sres. D . Carlos Doncel y  D. Luis 
Valladares, escrita expresamente para la primera 
actriz Doña Juana Perez, titulada

L A S T R A V E S U R A S  D E J U A N A .

Intermedio de baile nacional.
Terminando la función con no divertido 

sainete.


